
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso VERBAL RCE 

Demandante JESÚS ANTONIO GIL GALEANO  

Demandado GLORIA AMPARO LARREA CARDONA y Otro 

Radicado  05001400301420180019600 

Auto 145 

Asunto Reconoce personería  

Ordena Emplazamiento herederos indeterminados 

 
 

Toda vez que el poder allegado PDF21 observa lo dispuesto en los artículos 3 y 5 

del Decreto 806 de 2020, se reconoce personería a la abogada ROSA MARÍA 

OSEJO GAVIRIA portadora de la TP.104.731 del C.S. de la J., para que represente 

los intereses de la codemandada GLORIA AMPARO LARREA CARDONA. 

 

De otro lado, a conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte 

actora, respecto de los herederos del codemandado JOSÉ ARGEMIRO TOBÓN 

GUISAO y toda vez que manifiesta desconocer herederos determinados del finado, 

se dispone el emplazamiento de los herederos indeterminados del precitado 

demandado en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con el artículo 108 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
Juez 
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